
7730 9 abril 1981 B. O. del E.—Núm. 85

C) Infracciones por uso indebido de la denominación o por 
actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio. Que se 
sancionarán con multas de 10.000 pesetas al doble del valor 
de la mercancía o productos afectados, cuando aquél supere 
dicha cantidad y con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes-,

1. La utilización de razones sociales, nombres comerciales, 
marcas, símbolos o .emblemas que hagan referencia a la deno
minación o a los nombres protegidos por ella, en la comerciali
zación de otros quesos no protegidos o de otros productos de 
similar especie, así como las infracciones al artículo 28.

2. El empleo de la denominación de origen en quesos que 
no hayan sido elaborados, producidos o madurados, conforme a 
las normas establecidas en la legislación vigente y por este 
Reglamento, o que no reúnan las condiciones de. fabricación 
y organolépticas que deben caracterizarlos.

3 El empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetas 
no aprobadas por el Consejo Regulador, en los casos a que se 
refiere este apartado C).

4. La indebida negociación o utilización de los documentos, 
etiquetas, sellos, etc., propios de la denominación de origen.

5 La expedición de quesos que no correspondan a las carac
terísticas de calidad mencionadas en sus medios de comerciali
zación.

6 La expedición, circulación o comercialización de quesos 
amparados en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

7. La expedición, circulación o comercialización de quesos 
de la denominación de origen desprovistos de los precintos, eti
quetas numeradas o carentes del medio de control establecido 
po- el Consejo Regulador.

8. Efectuar la elaboración, el curado o el etiquetado de 
quesos en locales que no sean las instalaciones inscritas autori
zadas por el Consejo Regulador.

9 El incumplimiento de lo establecido en este Reglamento 
o en los acuerdos del Consejo Regulador para la exportación 
y en lo referente a envases, documentación y precintado de 
quesos.

10. En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto 
en este Reglamento o los acuerdos del Consejo, y que perjudique 
o desprestigie la denominación, o suponga uso indebido de la 
misma.

, 2. En los casos de infracciones graves, además de las san
ciones establecidas en los apartados B) y C), podrá aplicarse 
al infractor la suspensión temporal de uso de la denominación 
de origen o la baja en» los Registros de la misma.

La suspensión temporal del' derecho al uso de la denomina
ción llevará aparejada la suspensión del derecho a certificados 
de origen, etiquetas y . demás documentos del Consejo.

La baja supondrá la exclusión del infractor de los Registros 
del Consejo y como consecuencia la pérdida de los derechos 
inherentes a la denominación de origen.

Art 53. De las, infracciones en productos envasados o eti
quetados será responsable la firma o razón social cuyo nombre 
figure en la etiqueta. En cuanto a las infracciones cometidas 
en productos no etiquetados la responsabilidad recaerá en el 
tenedor de los mismos y para aquellas que se dériver del 
transporte de mercancías, recaerá la responsabilidad sobre las 
personas que determine al respecto el vigente Código de Comer
cio y disposiciones complementarias

Art. 54. 1. Podrá ser aplicado el decomiso d. las mercan
cías como sanción única o como accesoria, en su caso, o el pago 
del importe de su valor en el caso en que el decomiso no sea 
factible.

2 En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipu
lación efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o de
comisada se estará a lo dispuesto en el artículo 399 del Código 
Penal.

Art. 55. En-el caso de reincidencia, o cuando los productos 
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores 
en un 50 por 100 a las máximas señaladas en este Reglamento, 
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder en virtud 
del Decreto 1559/1970.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción 
las multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máxi
mos.

Se considerará reincidente el infractor sancionado por infrin
gir cualquiera de los preceptos de este Reglamento en los cinco 
años anteriores.

El Ministerio de Agricultura podrá acordar la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las sanciones impuestas, a 
efectos de ejemplaridad.

Art. 58. 1. Én todos los casos en que la resolución del expe
diente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos 
originados por la toma y análisis de muestras, o por el recono
cimiento que se hubiera realizado, y demás gastos que ocasione 
la tramitación y resolución del expediente, de acuerdo con lo 
que dispone el Decreto 496/1960, que convalida la tasa por 
gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos y legis
lación complementaria.

2 Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince 
días hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de pagos 
al Estado y los gastos a que hace referencia el apartado anterior 
en metálico,’ dentro del mismo plazo. Caso de no efectuarse 
en el plazo citado se procederá a su cobro por vía de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción im
puesta, se acompañará al mismo resguardo del ingreso del 
importe de la sanc-ón y de los gastos originados por el expe
diente, en la Caja General de Depósitos de la. Delegación de 
Hacienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco 
años de su comisión, por lo tanto toda la documentación que 
se determina en el mismo respecto a los productos a que se 
refiere deberá ser conservada durante dicho período.

Art. 57. 1. Cuando la infracción de que se trate constituya 
además una contravención de la legislación general vigente 
sobre la materia, se trasladará la oportuua denuncia al Servicio 
de defensa contra fraudes u Organismo competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso inde
bido de la denominación de origen y ello implique una falsa in
dicación de procedencia, el Consejo .Regulador, sin perjuicio de 
las actuacipnes y sanciones administrativas pertinentes, podrá 
acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales 
reconocidas en la legislación sobre propiedad industrial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Con objeto de adaptar el régimen actual de-fun
cionamiento de la denominación de origen y las obligaciones 
de las personas inscritas a cuanto determina este Regla.nento, 
queda facultado el Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen para dictar, a petición del Consejo Regulador, las normas 
convenientes, a fin de que dicha evolución pueda efectuarse de 
forma gradual, quedando finalizada el 31 de diciembre de 1981.

Segunda—La forma de elección de los Vocales a que se 
refiere el artículo 38, se acomodará a lo establecido en el Real 
Decreto 2004/1979, de 13 de julio, y disposiciones complemen
tarias.

Tercera.—El actual Consejo Regulador Provisional de la de
nominación de origen «Roncal» asumirá la totalidad de funcio
nes que corresponden al Consejo Regulador, a que se refiere 
el capítulo Vil, continuando sus actuales Vocales en el desem
peño de sus cargos hasta que el Consejo Regulador quede cons
tituido, de acuerdo con lo que prevé el artículo 38 de este 
Reglamento. '

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

8241 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se prorroga y modifica la Autori
zación-particular otorgada a la Empresa «Auxitrol 
Ibérico; S. A.», para la fabricación mixta de pene
traciones eléctricas para reactores nucleares con 
destino a la Central Nuclear de Ascó, grupos I y 
II (P. A. 85.19-B).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 30 de julio de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de octubre), se otorgaron a la Empresa «Auxitrol 
Ibérico, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación mixta 
para la construcción de penetraciones eléctricas para reactores 
nucleares con destino a la Central Nuclear de Aseó, grupos I
y II.

Habiéndose introducido diversas modificaciones en el dise
ño y especificaciones de las citadas penetraciones eléctricas se 
han tenido que variar el número y constitución de las mismas 
y, en consecuencia e! de los elementos a importar, por lo que 
se ha experimentado una variación en los grados de naciona
lización e importación. Por todo ello, se hace preciso introducir 
algunas modificaciones en la citada Autorización-particular, 
en el sentido de modificar dichos grados de nacionalización e 
importación y sustituir el anexo en el que figuran los elemen
tos a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la 
concesión de la citada Autorización-particular y no habiéndo
se concluido la fabricación mixta objeto de la misma, se estima 
necesario proceder a la prórrhga de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con los informes de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 3 de 
octubre y 17 de diciembre de 1980, esta Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga, a partir de la fecha de su caduci
dad y hasta el 22 de octubre de 1982, el plazo de vigencia de la 
Autorización-particular de 30 de julio de 1976, otorgada a la 
Empresa «Auxitrol Ibérico, S. A », para la fabricación mixta 
de penetraciones eléctricas para reactores nucleares con des
tino a la Central Nuclear de Aseó, grupos I y II.

Segundo.—La cláusula 3.a de la repetida Autorización-par
ticular, de 30 de julio de 1976, queda sin efecto y sustituida 
por la que se transcribe a continuación:

3.a Se fija en el 37,17 por 100 el grado de nacionalización 
de estas penetraciones eléctricas. Por consiguiente, las impor-



taciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exce
der globalmente del 12,83 por 100 del precio de venta de di
chas penetraciones eléctricas.

Tercero.—A los efectos establecidos en las cláusulas 5.a y sép
tima se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace refe
rencia en tales cláusulas, deberán incorporarse las modificacio
nes recogidas en los informes de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales.

Cuarto.—El anexo de la Autorización-particular, de 30 de 
julio de 1976, queda sin efecto, siendo sustituido por el que apa
rece unido a esta Resolución.

Quinto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO QUE SE CITA
•

Relación de elementos a importar por la Empresa «Auxitrol 
Ibérico, S. A.», para la fabricación mixta de penetraciones eléc
tricas con destino a la central nuclear de Aseó, grupos I y II

Descripción Cantidad

Embarrados de distintos diámetros. . . . . . . . . . 1.737
Termopares nucleares especiales . . . . . . . . . . . 72
Aislantes cerámicos para barras de ocho KV. . . 60
Manómetros especiales -Maninox». . .  . . . . . 232
Boma» Air LB, con sus accesorios para montaje ... 40.000 ,

8242 BANCO DE ESPAÑA

 Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 8 de abril de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA . . . . . . . . . . . . 86,048 86,278
1 dólar canadiense . . . . . . . . . 72,710 72,991
1 franco francés . . . . . . . . . . 17,175 17,239
1 libra esterlina . . . . . . . . . . 189,503 190,355
1 libra irlandesa . . . . . . . . . . 147,761 148,501
1 franco suizo . . . . . . . . . . . 44,404 44,838

100 francos belgas . . . . . . . . . . 247,228 248,603
1 marco alemán . . . . . . . . . . . 40,481 40,685

10C liras italianas . . . . . . . . . . . 8,132 8,161
1 florín holandés . . . . . . . . . . 36,520 36,701
1 corona sueca . . . . . . . . . . . 18,507 18,596
1 corona danesa . . . . . . . . . . 12,879 12,933
1 corona noruega . . . . . . . . . . 15,868 15,940
1 marco finlandés . . . . . . . «•. 21,010 21,118

100 '■.bolines austripeos . . . . . . . . 571,747 575,570
100 escudos portugueses . . . . . . . 149.386 150,310
100 yens japoneses . . . . . . . . . . 40,331 40,5.34

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

8243 ORDEN de 9 de marzo de 1981 por la que se 
declaran de urgencia las obras del «Proyecto de 
supresión de los pasos a nivel de Yuja y Mor
tera, en la línea de FEVE Santander-Torrelavega».

Ilmo Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un 
paso e nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 cíe noviembre, por el que ve declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo del 
indicado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 9 de marzo de 1981, ha resuelto:

Primero — Declarar de urgencia las obras de! «Proyecto de 
supresión de les pasos a nivel de Yuja y Mortera, en la li
nca de FEVE Santander-Torrelavega», a los efectos de aplicación

de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1054.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación for-' 
zosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre dé 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr, Director general de Infraestructura del Transporte.

8244 RESOLUCION de 31 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría de Transportes y Comunicaciones, por 
la que se señala fecha de levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de terrenos necesarios 
para las obras de RENFE: «Supresión paso a nivel 
en el punto kilométrico 119/130, mediante camino 
de enlace al paso superior del punto kilométrico 
119/487, de la línea León-Gijón», en término muni
cipal de Mieres (Oviedo).

Finalizado el plazo de la información pública, abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia, 1

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el 
día 22 de abril de 1981 y siguientes para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos precisos para las obras, situados en el término municipal 
de Mieres (Oviedo) y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número

Propietario

Superficie 
a expro

piar

ma

1

Don Celestino González Loja . . . . . . . 263
2 Hdros. dq don Faustino Cosío. Fernández. 667
3 Don Florentino Losa Fernández ... . . .  ... 325
4 Don Justo Luis Amo . . . . . . . . . . . . 348
5 Don Celestino González Otero. . . . . . . 48

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Mieres, a las diecisiete horas del día indi
cado, donde deberán comparecer los interesados con los docu
mentos que acrediten su personalidad y la titularidad de los 
bienes y derechos afectados.

Madrid, 31 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Juan Carlos 
Guerra Zunzunegui.

8245 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres de la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte, por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por el grupo 1.º del expe
diente de expropiación de urgencia motivado por 
las obras del «Proyecto de infraestructura de la 
penetración sur del Suburbano de Valencia: Tramo 
Soriano-Renfe».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa y ocupación 
temporal por causa de utilidad pública de los bienes y derechos 
aféemelos por las obras arriba indicadas, declaradas de urgencia 
a los efectos de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por Reso
lución del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de fecha 
6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 260, 
del 29), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto señalar el día 28 y siguientes del co
rriente mes de abril, para proceder correlativamente a partir 
de las nueve treinta horas, al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos a expropiar, en los lo
cales del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, sin perjuicio 
de proceder á instancia de parte a un nuevo reconocimiento de 
la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en los diarios «Levante» 
y «Las Provincias», de Valencia, asi como expuesto al público


